
EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2017-00639-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole 

que el abogado CARLOS FERNANDO ACEVEDO SUPELANO solicita, se le reconozca personería y 

se le permita el acceso al expediente digital. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede y previo a resolver de fondo la solicitud de reconocer 

personería al abogado CARLOS FERNANDO ACEVEDO SUPELANO y permitir el acceso al 

expediente digital, seria del caso dar continuidad al trámite procesal correspondiente, sin embargo, al 

examinar los documentos aportados solo se anexa el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por el Instituto de Vivienda de interés social y Reforma Urbana del Municipio de 

Bucaramanga – INVISBU, ya que el poder conferido a través de mensaje de datos que reposa en el 

expediente, fue conferido por la señora ELIZABETH PAMELA COLMENARES MORENO anterior 

Administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL SIERRA VERDE, siendo totalmente incoherente con 

la información que reposa en el nuevo certificado de fecha 08 de julio de 2022, es por esto que se 

requiere:  

 

1. Allegue la evidencia del poder debidamente conferido por la NUEVA poderdante la señora DIANA 

MARCELA CASTAÑEDA BEJARANO, mediante mensaje de datos desde la dirección de correo 

electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por el Instituto de Vivienda de interés social y Reforma Urbana del 

Municipio de Bucaramanga – INVISBU, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos 
de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 
317 # 1 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

 

 



 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO: 680014003-023-2018-00623-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

por secretaría se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenada en proveído de fecha 13 de agosto 

de 2021, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para mejor proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 4.110.600 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 21.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN CURADOR AD LITEM – C1 $ 6.000 

TOTAL $ 4.137.600 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

PESOS M/CTE ($ 4.137.600). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría de este 

Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C.G.P.  

 

Ahora bien, en relación con la liquidación del crédito allegada por la parte actora, y conforme lo dispuesto en 

el Art. 8 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, serán los juzgados de ejecución civil quienes conocerán del trámite de la 

liquidación; en consecuencia, el Juzgado se releva de pronunciamiento al respecto.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2018-00782-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 

que el apoderado judicial de la parte actora el Dr. DIEGO ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ presenta 

memorial de sustitución de poder a la abogada DEISY LORENA PUIN BAREÑO. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

  

  

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, advierte el Despacho que en auto de fecha 29 de enero 

de 2019 se reconoció personería al abogado DIEGO ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ, y que con 

posterioridad el togado, allega memorial informando que SUSTITUYE poder a la abogada DEISY 

LORENA PUIN BAREÑO. 

Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 inciso 6 del C.G.P., se ACEPTA la 

SUSTITUCIÓN DE PODER y se reconoce personería a la Dra. DEISY LORENA PUIN BAREÑO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.640.990, como apoderada de la parte demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

 

 

 

 
1  Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 570203, del 26/09/2022, expedido por la Unidad de Registro Nacional 
de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1  

RADICADO: 680014003-023-2019-00271-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 

que por secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 

22 de junio de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 457.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 13.500 

TOTAL $ 470.500 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: CUATROCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE ($ 470.500). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría 

de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 

C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante el Dr. JULIO ENRIQUE CAVANZO 

SILVA para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por estados de esta 

providencia, proceda a dar cumplimiento al numeral TERCERO del auto de fecha 22 de junio de 2022, 

esto es, allegando la correspondiente liquidación del crédito, la cual deberá seguir las directrices 

trazadas por el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00462-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

por secretaría se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenada en proveído de fecha 17 de mayo 

de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para mejor proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 2.974.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 6.000 

TOTAL $ 2.980.000 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ 

2.980.000). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría de este 

Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C.G.P.  

 

Ahora bien, en relación con la liquidación del crédito allegada por la parte actora, y conforme lo dispuesto en 

el Art. 8 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, serán los juzgados de ejecución civil quienes conocerán del trámite de la 

liquidación; en consecuencia, el Juzgado se releva de pronunciamiento al respecto.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1  

RADICADO: 680014003-023-2020-00043-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 

que por secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 

05 de abril de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 437.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 110.000 

TOTAL $ 547.000 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ 

547.000). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría 

de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 

C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante la Dra. MARÍA JULIANA 

ARIAS MUÑOZ para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por estados de 

esta providencia, proceda a dar cumplimiento al numeral TERCERO del auto de fecha 05 de abril de 

2022, esto es, allegando la correspondiente liquidación del crédito, la cual deberá seguir las directrices 

trazadas por el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



EJECUTIVO - C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00095-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole 
de la respuesta de “SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN 
CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A.", con 
relación a la información de notificación solicitada respecto de la demandada SANDRA LILIANA 
VARGAS TRIANA. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 

 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obra en el cuaderno principal, respuesta de la SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO S.A., en donde se informa los datos de notificación correspondientes a la demandada, 
SANDRA LILIANA VARGAS TRIANA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.100.812.015, así 
las cosas, este Despacho procede a PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la 
respuesta antes referida. 
 

Se le pone de presente a la parte demandante que la siguiente información, reposa en la base de 
datos de la entidad anteriormente descrita, por lo que podrá intentar la notificación de la demandada 
SANDRA LILIANA VARGAS TRIANA: 
 

• En la dirección física: “CL 48 14 20 BUENOS AIRES- BARRANCABERMEJA”,  

• En el correo electrónico: pambita_22@hotmail.com  

• Nombre de la Empresa: CENTRO LOGÍSTICO DE EVENTOS EMPRESARIALES SAS - Nit: 
901449230 

• Dirección Empresa: CL 104 25A 29 PROVENZA - BUCARAMANGA  

• Teléfono Empresa: 6721358 
 

Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante, para que surta 
NUEVAMENTE y de FORMA CORRECTA el trámite de notificación de conformidad con lo normado 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 20221, cuidando que el mensaje de datos, reúna los requisitos 
señalados en la norma en cita ó si es en la dirección física cuidando lo normado en el artículo 291 y 
s.s. del C.G.P. en cuanto resulten pertinentes. 
 
Se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos 
de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 
317 # 1 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

 
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por notificar de:  
a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de correo 
electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así como,  
b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes 

mailto:pambita_22@hotmail.com


EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1  
RADICADO: 680014003-023-2020-00231-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 
que por secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 
22 de junio de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante; asi mismo, la parte 
actora allega memorial poniendo en conocimiento la renuncia del poder conferido a la abogada DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 1.881.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 6.695 

TOTAL $ 1.887.695 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 1.887.695). 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría 
de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 
C.G.P.  
 
Por otra parte, teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte actora, poniendo en conocimiento 
la renuncia del poder conferido a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, se REQUIERE 
al representante legal el señor CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS de la sociedad AECSA, quien 
actúa en representación de la entidad financiera BANCOLOMBIA, para que cumpla con la carga 
procesal del numeral TERCERO del auto proferido el 22 de junio de 2022. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al representante legal el señor CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS de 
la sociedad AECSA, quien actúa en representación de la entidad financiera BANCOLOMBIA; para 
que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por estados de esta providencia, 
proceda a dar cumplimiento al numeral TERCERO del auto de fecha 22 de junio de 2022, esto es, 
allegando la correspondiente liquidación del crédito, la cual deberá seguir las directrices trazadas por 
el artículo 446 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00236-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

la apoderada de la parte demandante allega resultado de notificación de la demandada. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, es lo cierto que, mediante providencia del 01 de julio de 2021, 

el Despacho requirió a la parte actora para que procediera a realizar nuevamente la totalidad del trámite de 

notificación de la parte demandada, o en su defecto, aportará todos los documentos o soportes a que haya 

lugar, observando estrictamente las directrices que sobre el particular dispensan las normas que atañen al 

ciclo de enteramiento (artículos 291 y s.s. del CGP); teniendo en cuenta que revisado minuciosamente el 

expediente digital junto con los memoriales allegado por la apoderada judicial al correo institucional de esta 

dependencia observó que:  

 

1. En cuanto a la notificación de acuerdo a los artículos antes mencionados, pese a tener la dirección 

correcta del Despacho, la apoderada nuevamente allega el resultado de la notificación personal y por 

aviso, con la dirección incorrecta pues menciona la Calle 35 # 11 – 12 Palacio de Justicia, siendo lo 

correcto: 

 

• Física: Carrera 12 # 31 – 08  Piso 4 de Bucaramanga – Santander 

• Electrónica (Correo Institucional): j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2. Así mismo, se advierte que el trámite de notificación personal y por aviso NO cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., toda vez que, dentro de los documentos aportados 

por la parte actora no se allega la copia cotejada de la demanda y sus respectivos anexos, menos aún 

copia informal del auto que libró mandamiento de pago, siendo esta ultima la providencia a notificar 

según la certificación aportada. 

 

3. Adicional a ello, no se pone de presente en ninguna de las notificaciones el término para contestar la 

demanda conforme lo señala el artículo 442 del C.G.P. en concordancia con el artículo 96 de la norma 

ibidem esto es, 10 días para contestar la demanda. 

 
4. Asi mismo, es del caso requerir a la parte demandante, para que acredite el trámite dado, del auto 

proferido el pasado 14 de septiembre de 2020, acreditando lo pertinente ante este Despacho.  

 

Por otra parte, se pone de presente lo normado en el artículo 291 numeral 3° inc. 5, en cuanto a que “la 

comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez 

de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado” luego, no requiere autorización por 

parte del Despacho para cumplir con la carga impuesta, únicamente informar previamente la nueva dirección 

de la parte ejecutada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante, para que surta 

NUEVAMENTE y de FORMA CORRECTA el trámite de notificación de conformidad con lo normado en el 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, cuidando que el mensaje de datos, reúna los requisitos señalados en la 

norma en cita ó si es en la dirección física cuidando lo normado en el artículo 291 y s.s. del C.G.P. en 

cuanto resulten pertinentes. 

 

Así mismo deberá allegar las evidencias del caso, y en la comunicación remitida deberá advertirse al citado 

que, para efectos de surtir la diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través 

de la dirección física o electrónica indicadas anteriormente, para así concertar su comparecencia al 

Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal 

digital o dirección de correo electrónico por él informado.  

 

Por otra parte, se advierte a la interesada que cuenta con 30 días contados a partir de la notificación por 

estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de 

aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 



 

ATRB 

EJECUTIVO-C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020 -00393-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que la parte 

demandante atendió el requerimiento realizado por el Despacho en auto anterior, anexando memorial en el cual solicita 

junto con la demandada el levantamiento de la cautela de embargo que recae sobre el vehículo de placa FSO-622. 

Para lo que estime proveer. (CP) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial obrante en archivo pdf  52, el cual fue 

allegado por la parte demandante y coadyuvado por la demandada, solicitando el levantamiento de la cautela de 

embargo del vehículo de placa FSO-622, y como quiera que tal solicitud proviene de quien pidió la medida acorde con 

lo establecido en el numeral 1° del artículo 597 del C.G.P., y coadyuvada por la demandada, en tal sentido el despacho, 

de conformidad con lo convenido por las partes; 

 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO, de la medida cautelar decretada en providencia del 26 de noviembre 

de 2020, respecto del embargo y posterior secuestro del vehículo de placas FSO-622 de propiedad de la demandada 

RUBIELA MARÍA CÁRDENAS GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 63.291.403.  

 

Por secretaria, líbrese el respectivo oficio a la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón - Santander, para que 

proceda de conformidad levantando la mentada cautela. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, de conformidad con lo peticionado por las partes y acorde con lo establecido en 

el inciso tercero numeral 10 del artículo 597 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

 

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

Juez 



EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1  

RADICADO: 680014003-023-2020-00434-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 

que por secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 

22 de junio de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 56.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 29.000 

TOTAL $ 85.000 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 85.000). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría 

de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 

C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante la Dra. JENIFFER MELISA PEREZ 

FLOREZ para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por estados de esta 

providencia, proceda a dar cumplimiento al numeral TERCERO del auto de fecha 22 de junio de 2022, 

esto es, allegando la correspondiente liquidación del crédito, la cual deberá seguir las directrices 

trazadas por el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,        

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00446-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

por secretaría se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenada en proveído de fecha 17 de mayo 

de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para mejor proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 2.450.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 20.700 

TOTAL $ 2.470.700 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS  

PESOS M/CTE ($ 2.470.700). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría de este 

Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C.G.P.  

 

Ahora bien, en relación con la liquidación del crédito allegada por la parte actora, y conforme lo dispuesto en 

el Art. 8 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, serán los juzgados de ejecución civil quienes conocerán del trámite de la 

liquidación; en consecuencia, el Juzgado se releva de pronunciamiento al respecto.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1  

RADICADO: 680014003-023-2020-00489-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 

que por secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 

17 de mayo de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 277.453 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 9.700 

TOTAL $ 287.153 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($ 287.153). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría 

de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 

C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante la Dra. MARIA JULIANA ARIAS 

MUÑÓZ para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por estados de esta 

providencia, proceda a dar cumplimiento al numeral TERCERO del auto de fecha 17 de mayo de 2022, 

esto es, allegando la correspondiente liquidación del crédito, la cual deberá seguir las directrices 

trazadas por el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,                                

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



 

EJECUTIVO - C1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00501-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

la parte actora allega memorial de notificación de la demandada CLAUDIA ELENA GARCIA CASTAÑO y a 

su vez, designar el correspondiente Curador Ad Litem al demandado ROBERTO ENRIQUE PAJARO 

BOSSIO toda vez que no pudo ser notificado. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE Bucaramanga 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede y previo a dar trámite a la solicitud de designar curador Ad 

Litem al demandado ROBERTO ENRIQUE PAJARO BOSSIO, el cual fue allegado por el apoderado de la 

parte demandante, seria del caso dar continuidad al trámite procesal correspondiente, sin embargo, al 

examinar los documentos aportados, se advierte que: 

 

1. No se observa la providencia a notificar y los correspondientes anexos y/o pruebas mencionados en 

ella, así como tampoco la copia cotejada de los documentos enviados, siendo estos requisitos 

determinados en el artículo 291 numeral 3 inciso 4 del C.G.P. 

 

2. No se indica en el contenido de la notificación la dirección física del Despacho al que deben concurrir 

para ser notificados, esto es: 

 

• Física: Carrera 12 # 31 – 08   Piso 4 de Bucaramanga – Santander 

• Electrónica: Correo Institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3. No se pone de presente en la notificación, el término para contestar la demanda conforme lo señala el 

artículo 442 del C.G.P. en concordancia con el artículo 96 de la norma ibidem esto es 10 días para 

contestar la demanda. 

 

Por otra parte, este Despacho previo a continuar con el trámite peticionado, EXHORTA a la parte actora 

para que en acatamiento de sus deberes y responsabilidades (numeral 6 del art. 78 del C.G.P.), informe si 

atendiendo la posibilidad actual de consulta en bases de datos públicas y privadas, así como del sistema 

de afiliación al SSSI, se conoce de alguna(s) entidades(s) que pueda(n) suministrar información sobre el 

lugar de notificación del demandado ROBERTO ENRIQUE PAJARO BOSSIO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.885.876, y de ser el caso haga uso de la facultad prevista tanto en el  parágrafo 2 del 

artículo 291 del estatuto procesal, como en el parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se dispone REQUERIR a la parte demandante, para que surta 

NUEVAMENTE y de FORMA CORRECTA el trámite de notificación de los demandados de conformidad 

con lo normado en los artículos 291 y 292 s.s. del C.G.P., cuidando que el citatorio y el aviso remitido, 

reúna los requisitos señalados en las normas en cita. Así mismo deberá allegar las evidencias del caso, y 
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en la comunicación remitida deberá advertirse a las citadas que, para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través de la dirección física o electrónica 

indicadas anteriormente, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, podrá 

autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.  

Por otra parte, se advierte al interesado que cuenta con 30 días contados a partir de la notificación por 

estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de 

aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

 

 



 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00504-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

por secretaría se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenada en proveído de fecha 22 de junio 

de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, asi mismo; la parte actora solicita 

aclaración sobre el auto que aprueba cesión del crédito. Para mejor proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 2.601.534 

TOTAL $ 2.601.534 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: DOS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($ 2.601.534). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría de este 

Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C.G.P.  

 

Ahora bien, en relación con la liquidación del crédito allegada por la parte actora, y conforme lo dispuesto en 

el Art. 8 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, serán los juzgados de ejecución civil quienes conocerán del trámite de la 

liquidación; en consecuencia, el Juzgado se releva de pronunciamiento al respecto.    

 

Por otra parte, y en atención a la petición de aclaración sobre el auto que acepta la cesión de los derechos 

de crédito de fecha 27 de abril de 2022, este Despacho, procedió a reconocer y tener como nueva 

demandante a SYSTEMGROUP S.A.S. identificado con NIT. 800.161.568-3, para todos los efectos legales, 

en calidad de cesionario de las obligaciones que le correspondan a los derechos de crédito del que era titular 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificada con NIT. 860.034.594-1. 

 

Cuando lo correcto es que SYSTEMGROUP S.A.S. identificada con NIT. 800.161.568-3 actúa como 

apoderada general del PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL de acuerdo a lo estipulado en 

escritura pública No. 1930 del 14 de diciembre del año 2021 expedida por la notaría 23 del círculo de Bogotá, 

asi las cosas, es la sociedad PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL, cesionaria de los 

derechos de crédito y prerrogativas que le correspondan, sobre las acreencias presentadas en el proceso 

ejecutivo singular de la referencia y del que era titular SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificada con NIT. 

860.034.594-1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 



 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el numeral 1º 

del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER y TENER como nuevo demandante PATRIMONIO AUTONOMO FC – 

ADAMANTINE NPL, para todos los efectos legales, cesionaria de los derechos de crédito y prerrogativas 

que le correspondan, sobre las acreencias presentadas en el proceso ejecutivo singular de la referencia y 

del que era titular SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificada con NIT. 860.034.594-1, de acuerdo con la 

cesión allegada al plenario. En consecuencia, notifíquese de esta decisión al ejecutado CARLOS HARBEY 

RODRÍGUEZ MANTILLA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1  

RADICADO: 680014003-023-2021-00090-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 

que por secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 

22 de junio de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 245.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 14.500 

TOTAL $ 259.500 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($ 259.500). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría 

de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 

C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante la Dra. JENIFFER MELISA PEREZ 

FLOREZ para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por estados de esta 

providencia, proceda a dar cumplimiento al numeral TERCERO del auto de fecha 22 de junio de 2022, 

esto es, allegando la correspondiente liquidación del crédito, la cual deberá seguir las directrices 

trazadas por el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1  

RADICADO: 680014003-023-2021-00091-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 

que por secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 

22 de junio de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 350.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 14.500 

TOTAL $ 364.500 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($ 364.500). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve(29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría 

de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 

C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante la Dra. JENIFFER MELISA PEREZ 

FLOREZ para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por estados de esta 

providencia, proceda a dar cumplimiento al numeral TERCERO del auto de fecha 22 de junio de 2022, 

esto es, allegando la correspondiente liquidación del crédito, la cual deberá seguir las directrices 

trazadas por el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,                             

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1  

RADICADO: 680014003-023-2021-00092-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 

que por secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 

22 de junio de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 385.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 14.500 

TOTAL $ 399.500 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($ 399.500). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría 

de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 

C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante la Dra. JENIFFER MELISA PEREZ 

FLOREZ para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por estados de esta 

providencia, proceda a dar cumplimiento al numeral TERCERO del auto de fecha 22 de junio de 2022, 

esto es, allegando la correspondiente liquidación del crédito, la cual deberá seguir las directrices 

trazadas por el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



EJECUTIVO – C2  

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00297-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole 

de la respuesta de la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón - Santander. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Obra en el cuaderno de medidas cautelares, la respuesta de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE GIRÓN - SANTANDER, donde se informa que se procedió a registrar la medida 

cautelar decretada de inscripción de la demanda sobre el vehículo de placa NIK-36E de propiedad del 

demandado RICARDO ESCOBAR OJEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.266.903. 

 

En razón de lo anterior, este Despacho procede a PONER EN CONOCIMIENTO a la parte 

demandante, la respuesta emitida por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GIRÓN - 

SANTANDER. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                          

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 



EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00297-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 

que la parte demandante solicita emplazamiento del demandado. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

  

  

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia y la solicitud de emplazamiento de la parte actora, 

este Despacho dispone REQUERIR, a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para 

que en el término de tres (3) días siguientes a la recepción del oficio que se haga de este auto, informe 

al Despacho: + La dirección de ubicación física y electrónica, así como el tipo de afiliación del 

demandado RICARDO ESCOBAR OJEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 91.266.903, 

que repose en sus bases de datos, en aplicación del parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 y parágrafo 2° del artículo 291 del C.G.P., es decir, dependiente o independiente, y en caso de 

cotizar como dependiente, informar datos del empleador y /o pagador de la demandada, e ingreso 

base de cotización, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. 

 

Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, a cargo de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO – C1  

RADICACIÓN No. 680014003-023-2021-00374-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole 

que la parte actora allegó constancia de notificación personal a las demandadas. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede al presente auto, el cual fue allegado por GLADYS 

SOCORRO ALBARRACÍN RAMÍREZ en nombre propio, sería del caso dar continuidad al trámite 

procesal correspondiente, sin embargo, al examinar el documento aportado, se indican varios errores 

en el trámite de notificación, por lo que este Despacho advierte: 

 

1. En la demanda se informa como direcciones de las demandadas las siguientes:  

 

• MARÍA DEL CARMEN AGUDELO VELÁSQUEZ: Calle 86 # 25 – 35 Apto 501 B Conjunto 

Residencial Caobos (Bucaramanga) – Se informó que NO TENIA CORREO ELECTRONICO. 

 

• ZOLLY TATIANA OJEDA AGUDELO: Calle 86 # 25 – 35 Apto 501 B Conjunto Residencial 

Caobos (Bucaramanga) – Se informó que NO TENIA CORREO ELECTRONICO. 

 

• LUDY YANETH POCHES ARDILA: Carrera 13 Manzana 2 Sector 1 (Girón) – Se informó que NO 

TENIA CORREO ELECTRONICO. 

 

Sin embargo al enviarse la demanda simultáneamente, se envió correctamente a la dirección de las 

demandadas MARÍA DEL CARMEN AGUDELO VELÁSQUEZ y ZOLLY TATIANA OJEDA 

AGUDELO, pero INCORRECTAMENTE a LUDY YANETH POCHES ARDILA, pues esta fue envía a 

la dirección: Carrera 13 Manzana 12 Sector 1 (Girón), siendo diferente a la informada a este 

Despacho. 

 

2. Luego se allega el envío de la citación para la diligencia personal de la demandada LUDY 

YANETH POCHES ARDILA a la dirección Calle 306 A E 94 (Floridablanca), en la que se 

advierten varios errores: 

 

a) NO se informó la nueva dirección al Despacho 

 

b) No se indica correctamente en el contenido de la citación, la dirección física del Despacho al que 

debe concurrir para ser notificada la demandada, pues se menciona en tal citatorio la Calle 35 # 

11 – 12 Palacio de Justicia, siendo lo correcto:  

 

• Física: Carrera 12 # 31 – 08  Piso 4 de Bucaramanga – Santander 

• Electrónica (Correo Institucional): j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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c) No se pone de presente en la notificación el término para contestar la demanda conforme lo señala 

el artículo 442 del C.G.P. en concordancia con el artículo 96 de la norma ibidem esto es, 10 días 

para contestar la demanda. 

 

d) Dicha notificación se envió al correo electrónico ntarazona076@gmail.com aun cuando en la 

demanda se había informado que se desconocía cualquier correo electrónico a la cual podía ser 

notificada la demandada, por lo que NO se menciona la forma en la que se obtuvo el correo 

electrónico y mucho menos se advierten las pruebas o evidencias correspondientes a ello, 

siendo esto un requisito determinado por el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

e) Tampoco se aprecia la copia cotejada de los documentos anexos que fueron enviados, siendo 

esto requisito determinados por el artículo 8 de la Ley 2213 de 20221. 

 

3. En cuanto a la notificación enviada a la demandada ZOLLY TATIANA OJEDA AGUDELO se 

envió al correo electrónico zollytatiana11@gmail.com aun cuando en la demanda se había 

informado que se desconocía cualquier correo electrónico a la cual podía ser notificada la 

demandada, por lo que NO se menciona la forma en la que se obtuvo el correo electrónico y 

mucho menos se advierten las pruebas o evidencias correspondientes a ello, siendo esto un 

requisito determinado por el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

a) Tampoco se aprecia la copia cotejada de los documentos anexos que fueron enviados, siendo 

esto requisito determinados por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

b) Pese a que mediante correo electrónico enviado el “Mar 6/09/2022 10:18 AM, se le informa que si 

bien, trae los documentos anexos enviados a la notificación y la certificación expedida por la 

empresa de correo, NO ES APORTADO el documento a través del cual ud le expone que se trata 

de una notificación y los términos, es decir, el formato de notificación”. Aún no ha sido atendido tal 

requerimiento. 

 

4. En cuanto a la notificación enviada a la demandada MARÍA DEL CARMEN AGUDELO 

VELÁSQUEZ se envió al correo electrónico elfenixandrew@gmail.com aun cuando en la demanda 

se había informado que se desconocía cualquier correo electrónico a la cual podía ser notificada 

la demandada, por lo que NO se menciona la forma en la que se obtuvo el correo electrónico 

y mucho menos se advierten las pruebas o evidencias correspondientes a ello, siendo esto un 

requisito determinado por el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

a) Tampoco se aprecia la copia cotejada de los documentos anexos que fueron enviados, siendo 

esto requisito determinados por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

b) Pese a que mediante correo electrónico enviado el “Mar 6/09/2022 10:18 AM, se le informa que si 

bien, trae los documentos anexos enviados a la notificación y la certificación expedida por la 

empresa de correo, NO ES APORTADO el documento a través del cual ud le expone que se trata 

de una notificación y los términos, es decir, el formato de notificación”. Aún no ha sido atendido tal 

requerimiento. 

 

Por otra parte, se pone de presente lo normado en el artículo 291 numeral 3° inc. 5, en cuanto a que 

“la comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas 

al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado” luego, no requiere 

 
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por 

notificar de:  
a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física 
y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así 
como,  
b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes.  
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autorización por parte del Despacho para cumplir con la carga impuesta, únicamente informar 

previamente la nueva dirección de la parte ejecutada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante, para que surta 

NUEVAMENTE y de FORMA CORRECTA el trámite de notificación de conformidad con lo normado 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, cuidando que el mensaje de datos, reúna los requisitos 

señalados en la norma en cita ó si es en la dirección física cuidando lo normado en el artículo 291 y 

s.s. del C.G.P. en cuanto resulten pertinentes. 

 

Así mismo deberá allegar las evidencias del caso, y en la comunicación remitida deberá advertirse al 

citado que, para efectos de surtir la diligencia de notificación personal, debe contactarse con el 

Juzgado a través de la dirección física o electrónica indicadas anteriormente, para así concertar su 

comparecencia al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se 

lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.  

 

Por otra parte, se advierte a la interesada que cuenta con 30 días contados a partir de la notificación 

por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so 

pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

 



EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1  

RADICADO: 680014003-023-2021-00375-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole 

que por secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 

10 de mayo de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 1.755.750 

TOTAL $ 1.755.750 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 1.755.750). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría 

de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 

C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante la Dra. LIZZETH VIANEY 

AGREDO CASANOVA para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados de esta providencia, proceda a dar cumplimiento al numeral CUARTO del auto de fecha 10 

de mayo de 2022, esto es, allegando la correspondiente liquidación del crédito, la cual deberá seguir 

las directrices trazadas por el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00385-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que el 

apoderado de la parte demandante en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, surtió el trámite de notificación de la demandada al correo electrónico gabsupanorama@yahoo.com. 

Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la referencia. 

 

DEMANDANTE: ADRIANA KATALINA PARRA 

DEMANDADA:   CLAUDIA LILIANA URIBE FRIAS 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

ADRIANA KATALINA PARRA, promovió demanda ejecutiva, contra CLAUDIA LILIANA URIBE FRIAS, 

para que pague las sumas de dinero que se aduce en las pretensiones, derivadas del título Letra de Cambio 

No. 001, aportado como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. del C.G.P., y 671 

del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 19 de agosto de 2021, libró mandamiento 

ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios correspondientes, hasta cuando se produzca el 

pago total de la obligación. 

 

En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante surtió válidamente el trámite de 

notificación a través de mansaje de datos remitido al correo electrónico de la parte demandada 

gabsupanorama@yahoo.com. En consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene notificada a la 

señora CLAUDIA LILIANA URIBE FRIAS desde el 13 de septiembre de 2022, quien guardó silencio en el 

término legal conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al Despacho para resolver 

lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MINIMA CUANTÍA, el cual ha sido atribuido por la Ley 

para su conocimiento a los Juzgados Municipales en UNICA INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está 

reúne los requisitos básicos que la habilitan como instrumento idóneo para la conformación de la relación 

jurídica procesal; además, no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
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2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones oportunamente, 

el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 

ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento ejecutivo en 

legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que propusieran medio exceptivo 

alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de mandamiento 

ejecutivo, en contra de la demandada CLAUDIA LILIANA URIBE FRIAS, conforme lo dispuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó pericial al tenor del 

artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en Derecho la suma de 

$1.050.000, tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el expediente a la oficina de 

reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



 

EJECUTIVO – C1 
RADICADO: 680014003-023-2021-00398-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 
la apoderada de la parte actora, allega renuncia al poder conferido. Asi mismo, se requiere para cumpla 
con lo ordenado en el numeral segundo de la providencia fechada 19 de agosto de 2021. Para lo que 
estime proveer. (MV) 
 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la parte 
actora allega memorial con la renuncia al poder conferido y notificado al demandante, a su vez se le 
requiere al demandante para que cumpla con lo ordenado en el numeral segundo, esto es; notificando al 
extremo demando y a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, en consideración a ello 
el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada NATALIA MARÍA ESTUPIÑÁN NIÑO 
identificada con cédula de ciudanía No. 1.095.807.851 y portadora de la tarjeta profesional No. 339.264 del 
C. S. de la J., al poder que le fuera otorgado por la parte demandante el señor JHON JAVIER MARTÍNEZ 
LÓPEZ.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al señor JHON JAVIER MARTÍNEZ LÓPEZ, para que, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación por estados electrónicos de esta providencia, designe nuevo apoderado 
judicial, a fin de asumir su defensa en el proceso de la referencia, o en su lugar, manifieste si en lo 
sucesivo obrará en causa propia. Se le advierte que, de no proceder de conformidad, se entenderá que 
asume su defensa en causa propia. 
 
TERCERO: Se EXHORTA además, a la parte interesada para que cumpla con la carga procesal impuesta 
en el numeral SEGUNDO de la providencia fechada 19 de agosto de 2021, esto es: “Notificar a la parte 
ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 al 292 del C.G.P. 
Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y 
proponer las excepciones a que haya lugar.” tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente 
las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico1. 
Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer 
las excepciones a que haya lugar.  
 

Se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos de esta 
providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

 
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por 

notificar de:  
1. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de 

correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así 
como,  

2. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes. 



 

EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00462-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que 

el apoderado de la parte demandante solicita que se requiera a la EPS SALUD TOTAL, con el fin de que 

brinde los datos de notificación de los demandados ROBINSON DAVID CAMPOS GUERRERO y JOSÉ DE 

JESÚS CAMPO GALVIS. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° 

del artículo 291 del CGP, REQUIÉRASE a la EPS SALUD TOTAL, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la recepción del oficio que se haga de éste auto, informe al Despacho: la dirección residencial, 

correo electrónico, dirección laboral o cualquier otra información que repose en sus bases de datos, 

respecto del demandado ROBINSON DAVID CAMPOS GUERRERO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.098.677.882 y del demandado JOSE DE JESUS CAMPO GALVIS identificado con 

cédula de ciudadanía No. 5.724.278, quienes se encuentran afiliados a su entidad.  

 

Por Secretaria líbrense los respectivos oficios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 



DECLARATIVO - VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00484-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole 

de la respuesta de Instrumentos Públicos De Bucaramanga. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Obra en el cuaderno de medidas cautelares, la respuesta de Instrumentos Públicos De 

Bucaramanga, donde se informa que se procedió a registrar la medida cautelar decretada de 

inscripción de la demanda sobre el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 300-92386, así 

las cosas, este Despacho procede a PONER EN CONOCIMIENTO a la parte demandante la respuesta 

antes referida. 

 

Por otra parte, se EXHORTA a la parte interesada para que cumpla con la carga procesal impuesta 

en la providencia fechada 14 de julio de 2022, esto es: “Cumplir con la carga procesal impuesta en el 

numeral SEGUNDO de la providencia fechada 11 de octubre de 2021, surtiendo el tramite de 

notificación a la parte demandada en la dirección física informada en el acápite de notificaciones del 

libelo demandatorio, de conformidad con lo normado en el artículo 291 y s.s. del C.G.P”. En 

consecuencia, ESTESE A LO DISPUESTO en dicha providencia. 

 

Se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos 

de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 

317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 



 

EJECUTIVO – C1 
RADICADO: 680014003-023-2022-00198-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 
la parte demandante allega memorial del trámite de notificación por correo electrónico de los demandados. 
Para lo que estime proveer. (MV) 
 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, seria del caso dar continuidad al trámite procesal 
correspondiente, sin embargo, al examinar los documentos aportados, se advierte lo siguiente:  
 
1. No se observa la providencia a notificar y los correspondientes anexos y/o pruebas mencionados en 

ella, así como tampoco la copia cotejada de cada uno de los documentos enviados como anexos por la 
empresa del servicio postal de los demandados EUNICE STELLA MONTEJO MADARIAGA y JOSÉ 
LEOPOLDO PABÓN GAMBOA, siendo estos requisitos determinados por el articulo 8 de la Ley 2213 
de 2022, en cuanto a la notificación electrónica.  

 
2. No se vislumbran las pruebas o evidencias con respecto a la obtención del correo electrónico de los 

demandados a los cuales fueron notificados, siendo esto requisito determinado en el artículo 8 inciso 2 
de la norma ibídem. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte interesada para que repita el trámite de NOTIFICACIÓN del 
extremo demandado, teniendo en cuenta lo indicado anteriormente por el Despacho, adjuntando todos los 
documentos o evidencias del caso y en la comunicación remitida deberá advertirse al citado que, para 
efectos de surtir la diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través de la 
dirección física o electrónica como a continuación se indican, para así concertar su comparecencia al 
Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal 
digital o dirección de correo electrónico por él informado.  
 

• Física: Carrera 12 # 31 – 08  Piso 4 de Bucaramanga – Santander 

• Electrónica (Correo Institucional): j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude la Ley 
2213 de 2022, en cuanto resulten pertinentes. 
 
Se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos de esta 
providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO – C1 
RADICADO: 680014003-023-2022-00306-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 
la parte demandante allega memorial del trámite de notificación por correo electrónico de la demandada. 
Para lo que estime proveer. (MV) 
 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, seria del caso dar continuidad al trámite procesal 
correspondiente, sin embargo, al examinar los documentos aportados, se advierte lo siguiente:  
 
1. No se observa la providencia a notificar y los correspondientes anexos y/o pruebas mencionados en 

ella, así como tampoco la copia cotejada de cada uno de los documentos enviados como anexos por la 
empresa del servicio postal de la demandada GICELA GARCIA PERDOMO, siendo estos requisitos 
determinados por el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto a la notificación electrónica.  

 

2. No se vislumbran las pruebas o evidencias con respecto a la obtención del correo electrónico de los 
demandados a los cuales fueron notificados, siendo esto requisito determinado en el artículo 8 inciso 2 
de la norma ibídem. 

 

3. Asi mismo, es del caso requerir a la parte demandante, para que acredite el trámite dado al OFICIO 
No. 045-MV del 05 de julio de 2022, acreditando lo pertinente ante este Despacho.  

 

 
En atención a lo anteriormente expuesto, este Despacho advierte la necesidad de REQUERIR a la parte 
interesada, para que, proceda bien sea a REPETIR el trámite de notificación o adjuntar los documentos o 
soportes a que haya lugar, teniendo en cuenta lo indicado anteriormente por el Despacho y en la 
comunicación remitida deberá advertirse al citado que, para efectos de surtir la diligencia de notificación 
personal, debe contactarse con el Juzgado a través de la dirección física o electrónica como a continuación 
se indican, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar 
expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él 
informado.  
 

• Física: Carrera 12 # 31 – 08  Piso 4 de Bucaramanga – Santander 

• Electrónica (Correo Institucional): j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude la Ley 
2213 de 2022, en cuanto resulten pertinentes. 
 

Se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos de esta 
providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO – C1 
RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00392-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a 
través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (MV) 
 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y los títulos (LETRAS DE CAMBIO) que se 
adjuntan contiene las obligaciones a ejecutar, prestan mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los 
requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente 
demanda.  
 
En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago 
a favor de la parte demandante el señor ORLANDO YESID PRADA PINZON endosatario en propiedad 
y actuando en nombre propio, para que el demandado EDUARDO MORENO RODRIGUEZ, pague en 
el término de CINCO (5) días, la siguiente suma: 
 

• LETRA DE CAMBIO No. 1 
 

1.1. La suma DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 2.700.000) como capital 
representado en la Letra de Cambio No. 1, suscrita el 19 de junio de 2019, base de ejecución. 
 

1.2. Por los intereses de plazo, a la tasa acordada por las partes en el báculo de ejecución 
correspondiente al 2%, desde el día 19 de junio del 2019 hasta el 19 de julio del 2019. 

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia1, desde el 20 
de julio de 2019 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma. 

 
 

• LETRA DE CAMBIO No. 1 
 

1.4. La suma UN MILLON DE PESOS M/CTE ($ 1.000.000) como capital representado en la Letra de 
Cambio No. 1, suscrita el 19 de junio de 2019, base de ejecución. 
 

1.5. Por los intereses de plazo, a la tasa acordada por las partes en el báculo de ejecución 
correspondiente al 2%, desde el día 19 de junio del 2019 hasta el 19 de julio del 2019. 

 
1.6. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia2, desde el 20 
de julio de 2019 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


 
SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 
290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del 
artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico3. Igualmente, 
entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las 
excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 
notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 
j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su 
defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección 
de correo electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta por el 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos los sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. Identificados los canales 
digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  
 
CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 
previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por la Ley 2213 de 2022, se 
advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 
original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 
así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 
gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a 
la fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de 
los hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 
circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 
sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca 
prueba de tal conducta. 
 
QUINTO: Previo emplazamiento, REQUERIR de OFICIO a la NUEVA E.P.S., para que en el término 
de tres (03) días siguientes a la recepción del oficio que se hagan de este auto, informe al Despacho: 
La dirección de ubicación física residencial y electrónica del señor EDUARDO MORENO RODRIGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.279.232, que repose en sus bases de datos, en 
aplicación del parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y parágrafo 2° del artículo 291 del 
C.G.P., es decir, dependiente o independiente, y en caso de cotizar como dependiente, informar datos 
del empleador y /o pagador de la demandada, e ingreso base de cotización, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. 
 
Por secretaria líbrense los oficios correspondientes, los cuales deberán ser remitidos por la parte 
interesada.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

 
3 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por 
notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física 
y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información 
pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes 
 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00482-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por la apoderada 

judicial de MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO contra la demandada ERIKA PATRICIA RENGIFO ZUÑIGA, con el fin de determinar si el 

título base de ejecución cumple con los requisitos previsto por los artículos 422, 305 y 306 del C.G.P.  

 

Sea lo primero indicar que, “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. (Negrita y subraya fuera del texto).   

 

Seguidamente, el artículo 305 del C.G.P., contempla que puede “exigirse la ejecución de las providencias 

una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto 

por el superior, (…)”  y seguidamente señala que, “cuando la sentencia condene al pago de una suma de 

dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 

solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 

proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. (…)”.  

 

Igualmente en el artículo 114 del estatuto procesal dispone en el numeral segundo “Las copias de las 

providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia de su ejecutoria.” 

(Negrita y subraya fuera del texto), por ello; para que pueda ejecutarse el título ejecutivo – sentencia y auto que 

aprueba liquidación de costas - deben aportarse conforme a los lineamientos que contemplan las normas 

antes aludidas.  

 

Dicho lo anterior, y revisada la demanda junto con los anexos es preciso advertir que si bien se aporta la 

providencia que aprobó las costas judiciales emanado por JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL dentro de la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral – Sanción Mora, en todo caso; dicho documento por sí solo no constituye el título ejecutivo, 

puesto que debía anexarse la respectiva constancia de ejecutoria de dicho auto tal y como lo establece el 

artículo 114 antes transcrito, en tales condiciones, no es posible hacer un estudio de fondo sobre los 

requisitos que exige los artículos 422 y 306 del C.G.P., de lo anterior se colige, que el Juez debe abstenerse 

de librar el mandamiento de pago. 

  

Así las cosas, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por la DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por la apoderada judicial de MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO contra la demandada ERIKA PATRICIA RENGIFO 

ZUÑIGA, por lo indicado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las anotaciones de rigor, teniendo en cuenta 

que la demanda y los anexos se allegaron como mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00618-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente informándole sobre la 

sustitución de poder allegada por el apoderado de la parte actora y así mismo, posteriormente se presenta 

solicitud de terminación del proceso por pago total, por el nuevo apoderado sustituto. Para lo que estime 

proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la sustitución de poder que fuera 

allegada por parte del Dr. JHONNATAN ALEXIS GONZALEZ RUEZ, como apoderado de la parte actora y 

a favor del abogado CARLOS ALBERTO MEJIA PRIETO, observándose que dicha sustitución es 

coadyuvada por la Gerente Suplente de la entidad demandante Dra. HEIDY VIVIANA LOPEZ URIBE, se 

procederá en consecuencia a Reconocer personería al apoderado demandante en los términos y para los 

efectos del memorial de sustitución. 

 

De otro lado, como quiera que se observa memorial de terminación del proceso allegada por el apoderado 

sustituto de la parte actora; no obstante, se advierte que en el poder inicial allegado con la demanda, no 

aparece que se hubiese otorgado facultad expresa de recibir; luego, en tales condiciones, previo a imprimir 

tramite a la solicitud elevada, la misma deberá ser coadyuvada por parte del Representante legal de la 

entidad demandante, al tenor de lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, para lo cual se realizara el 

requerimiento respectivo. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ALBERTO MEJIA PRIETO, en calidad de apoderado 

sustituto de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder de sustitución conferido. 

 

SEGUNDO. Así mismo, previo a resolver la solicitud de terminación elevada, REQUIERASE a la parte 

actora a través de su Representante Legal, para que dentro del término de 5 días siguientes a la 

notificación por estados que se haga de esta providencia, se sirva coadyuvar la solicitud de terminación 

elevada por su apoderado sustituto, toda vez que el mismo no cuenta con facultad de recibir, acorde con el 

poder general inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  
ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZ  



 

PROCESO: EJECUTIVO C-1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00767-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente informando que la 

parte actora a través de su Representante legal y coadyuvada por su apoderada, solicita terminación por 

pago total de la obligación. Así mismo, revisado el expediente no se halla embargo de remanente a favor 

de proceso alguno. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez examinado el plenario, se advierte que, el extremo 

demandante a través de su Representante Legal y coadyuvada por su apoderada solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y costas procesales, siendo del caso acceder a dicho pedimento al 

tenor de lo previsto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

Por lo expuesto, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA promovido 

por BAGUER S.A.S., en contra de BENJAMIN HERNANDEZ BASTOS, por el pago total de la obligación y 

costas procesales.  
 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 

practicadas dentro de la instancia, y de existir embargo de remanentes póngase a disposición del 

Despacho requirente.  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos.  

 
TERCERO. De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaria las 

anotaciones de rigor en el sistema incluyendo el pago aducido por la parte demandante, teniendo en 

cuenta que la demanda y los anexos se allegaron como mensaje de datos. 

 

CUARTO. Desglósese el documento base de la ejecución –pagaré, el cual deberá ser entregado única y 

exclusivamente al accionado, dejando las constancias que corresponden y que alude el artículo 116 del 

C.G.P., lo anterior, previo pago del arancel judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZ  

 



 

ATRB 

EJECUTIVO-C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020 -00383-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que la parte 

actora allegó las constancias de notificación electronica de la demandada y revocatoria de poder, así como presenta 

poder a favor de otra apoderada. Posteriormente, la accionada presenta memorial solicitando la suspensión del 

proceso hasta el 30 de diciembre de 2022, alegando que ha suscrito un acuerdo de pago con la parte actora. Para lo 

que estime proveer. (CP) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte actora anexo las constancias de 

notificación electronica de la accionada KATHERINE TORRES NARANJO, la cual tuvo resultado positivo, sería del 

caso ordenar seguir adelante la ejecución; sin embargo, la accionada posteriormente allega solicitud de suspensión 

del proceso, arguyendo que llego a un acuerdo de pago con el extremo actora, del cual ha venido realizando algunos 

abonos, para lo cual anexa algunos recibos de pago. 

 

Con todo se advierte que el documento aportado por la accionada como prueba del “acuerdo de pago”-pdf. 09, se trata 

de una comunicación proveniente de la entidad TU AVAL S.A.S., donde se hace mención de una obligación con 

BAGUER S.A.S., y otros establecimientos; sin embargo, es evidente que la sociedad con la cual presuntamente se 

realizó el acuerdo de pago no corresponde con la aquí demandante, luego en tales condiciones la solicitud de 

suspensión resulta improcedente. 

 

En efecto el artículo 161 del C.G.P., dispone que “El juez a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretara 

la suspensión del proceso (…) 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado (…)”. Por lo 

tanto, en este caso la solicitud de suspensión solo aparece suscrita por la accionada y además el acuerdo de pago al 

parecer fue suscrito con una entidad diferente a la aquí demandante, debiendo negarse la solicitud elevada; no 

obstante, previo a continuar el trámite se pondrá en conocimiento del extremo actor y se le requerirá para que se sirva 

pronunciar al respecto dentro del término de los 5 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

continuar con la ejecución.  

 

Igualmente, como quiera que se allega revocatoria de poder concedido a la Dra. YURLEY VARGAS MENDOZA, y a 

su vez se confiere a la Dra. YULIANA CAMARGO GIL, se dispondrá reconocer personería a esta última como 

apoderada del extremo actor, acorde con lo previsto en el artículo 74 y 76 del C.G.P.; así las cosas, el Despacho, 

 

 RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. Téngase en cuenta que la demandada KATHERINE TORRES NARANJO, se encuentra notificada por 

correo electrónico acorde con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020-ahora Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: Negar la solicitud de suspensión elevada por la demandada KATHERINE TORRES NARANJO, toda vez 

que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 161 del C.G.P. 

 



 

ATRB 

TERCERO. Con todo, se PONE EN CONOCIMIENTO del extremo actor, la solicitud de suspensión elevada por la 

accionada, así como los presuntos abonos realizados por la misma, por lo cual se REQUIERE a la parte actora para 

que, dentro del término de los 5 días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva pronunciar al respecto, 

so pena de continuar con la ejecución. 

 

Una vez vencido el término concedido, regrese al Despacho para proferir la decisión que en derecho corresponda.  

 

CUARTO: De otro lado, téngase por revocado el poder concedido a la Dra. YURLEY VARGAS MENDOZA, y en su 

lugar RECONOZCASE personería a la Dra. YULIANA CAMARGO GIL, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

 

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

Juez 



 

PROCESO: EJECUTIVO C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00483-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente con solicitud de 

terminación del proceso por el pago total de las cuotas en mora, así mismo, se advierte que se revisó 

cuidadosamente el expediente y no existen remanentes para poner a disposición. Para lo que estime 

proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede es del caso acceder al pedimento elevado por la parte 

demandante a través de su endosataria en procuración, consistente en la terminación del proceso por el 

pago total de las cuotas en mora, entendidas como aquellas causadas hasta la fecha de presentación 

del memorial de terminación esto es el 7 de septiembre de 2022; junto a ello se dispondrá el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en el plenario.  

 

Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C.G.P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MINIMA CUANTIA, promovido 

a través de apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A.., en contra de ZULLY GOMEZ CANCINO, por el 

pago total de las cuotas en mora, causadas hasta la fecha de presentación del escrito de terminación, esto 

es, 7 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 

practicadas dentro de la instancia, de existir embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho 

requirente.  

 

Por la Secretaría, líbrense los respectivos oficios.   

 

TERCERO. Sin condena en costas a cargo de las partes.   

 

CUARTO. De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaria las 

anotaciones de rigor en el sistema incluyendo el pago de las cuotas en mora aducido por la parte 

demandante, teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se allegaron como mensaje de datos, por lo 

cual no hay lugar a desglose alguno, y la obligación continúa vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZ  
 



 

EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00068-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que el 

término de suspensión del proceso se encuentra cumplido; así mismo, la demandada ANA MILENA 

ALFONSO RUEDA, allega memorial informando que cumplió a cabalidad el acuerdo de pago celebrado con 

la parte demandante en audiencia llevada a cabo el 17 de junio de 2022. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario se tiene que, el presente trámite estuvo suspendido desde el pasado 17 de junio de 

2022, fecha en que las partes de consuno celebraron un acuerdo de pago en la audiencia presidida por este 

Despacho, y a la luz de lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 del C.G.P, solicitaron la suspensión del 

proceso y hasta el 17 de septiembre de 2022. Luego entonces, cumplido como lo está el término de 

suspensión, el Despacho dispone REANUDAR las presentes diligencias.  

 

Por otra parte, como quiera que la demandada ANA MILENA ALFONSO RUEDA, informa que ya dio 

cumplimiento al pago de las sumas dinerarias acordadas en la audiencia, indicando que el último pago se 

realizó el 17 de septiembre de 2022, a favor del demandante, por lo que requiere la terminación del presente 

proceso; no obstante, previo a resolver dicha solicitud resulta necesario REQUERIR al extremo demandante, 

a través de su apoderado-endosatario en procuración para que dentro del término de 5 días a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, se sirva coadyuvar la solicitud de terminación , o en todo 

caso, informe si efectivamente ya se dio cumplimiento al acuerdo conciliatorio celebrado en este asunto, a 

fin de dar por terminado el proceso conforme lo requiere la accionada en mención. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO-C1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00180-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente informándole la apoderada 

de la parte demandante solicita la terminación del presente proceso y entrega de títulos judiciales. Para lo que estime 

proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y visto el memorial de terminación presentado por la apoderada 

del extremo demandante solicitando la terminación del proceso, solicitando la entrega de los dineros consignados en 

títulos judiciales por valor total de $3.999.999. Igualmente, se advierte que el memorial de terminación viene suscrito 

por el accionado JORGE LEONARDO GRAJALES a quien se le han realizado los descuentos. 

 

No obstante, como quiera que la solicitud no es clara en cuanto a si las partes llegaron a algún acuerdo transaccional 

al tenor de lo previsto en el artículo 312 del C.G.P., para lo cual deberá informarse los alcances de dicho acuerdo o 

aportar el documento que lo contenga, conforme lo indica la norma aludida y en todo caso, como el memorial de 

terminación no cuenta con nota de presentación personal del accionado y solo viene remitido desde la cuenta de 

correo electrónico de la apoderada demandante; luego, se hace necesario PREVIO a resolver sobre la terminación y 

la entrega de dineros, REQUERIR a las partes para que dentro del término de 5 días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia se sirvan aclarar la solicitud de terminación allegando el documento que contenga el 

acuerdo transaccional o precisando los alcances y condiciones del acuerdo celebrado entre las partes conforme lo 

previsto en el artículo 312 del C.G.P., y en todo caso para la entrega de dineros, se deberá aportar la mentada 

solicitud con nota de presentación personal del accionado en mención para efectos de verificar autenticidad de la 

rúbrica  de quien la suscribe o remitirse desde el correo electrónico del demandado, reconocido en este asunto, para 

verificar trazabilidad del mensaje de datos.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

  
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ  

 

 

 



EJECUTIVO C-2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00376-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, Informándole que la 

apoderada de la parte demandante solicita que se requiera al pagador de SERVICE GROUP BGA y al JUZGADO 

SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, a fin de que se sirvan dar respuesta a los oficios mediante los 

cuales se les comunicó las cautelas decretadas en este asunto.  Para lo que estime proveer. (CP) 

 

 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y revisadas las documentales aportadas por el extremo actor, se 

observa que se allegan constancias del envío de comunicación relacionada con embargo de salario a la empresa 

SERVICE GROUP BGA S.A.S., y al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga en relación con el embargo 

de remanente-pdf. 20, sin que hasta el momento se cuente con respuesta alguna.  

 

Por lo tanto, éste Despacho ordena REQUERIR al pagador de SERVICE GROUP BGA S.A.S., para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación personal o por medio de oficio que se haga de este auto, 

se sirva informar si tomó nota o no del OFICIO No 425AT del 2 de agosto de 2021, mediante el cual se le comunicó 

“el embargo y retención de las sumas de dinero que, por concepto de contratos de prestación de servicios, honorarios, 

cuentas de cobro y cualquier otro emolumento perciba la demandada YAMILE GONZÁLEZ FLÓREZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.337.060, en la empresa SERVICE  GROUP BGA S.A.S. Se le advierte que si llegare el caso 

fuera empleada deberá embargar y retener solo la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo legal mensual 

vigente. Así  mismo, NO SE DECRETA el embargo de las prestaciones sociales, por expresa  prohibición del artículo 

344 del CST., so pena de dar aplicación al parágrafo 2° artículo 593 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 44 ibidem. 

  

 

Ahora bien, de no darse cumplimiento a esta medida cautelar, sírvase informar la razón o justificación, por la cual no 

procede la ejecución de la misma. 

 

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio el cual deberá ser diligenciado por la parte interesada. 

 

 

Así mismo, se advierte que en su momento el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

informó haber remitido el oficio en el cual se comunicaba embargo de remanente a la oficina de ejecución civil 

municipal -pdf 21; luego, en tales circunstancias, se DISPONE OFICIAR a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, para que se sirva informar el tramite dado al oficio N°426AT 

del 2 de agosto de 2021, mediante el cual se comunica  “el embargo del remanente de los bienes embargados y que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar, de propiedad de la demandada YAMILE GONZÁLEZ FLÓREZ, 



identificada con cédula de ciudadanía No. 63.337.060, dentro del proceso ejecutivo bajo el radicado No. 2018-753 

del cual conoce su Despacho. Limítese la anterior medida a la suma ($19.599.976)”, comunicación que le fue 

remitida a su vez por el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, el 18 de noviembre de 2021.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio el cual deberá ser diligenciado por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

  
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA  

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00376-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente informándole sobre la 

sustitución de poder allegada por la apoderada de la parte actora. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la sustitución de poder que fuera 

allegada por parte de la Dra. LISETH JOHANNA MENDEZ BARON, como apoderada de la parte actora, 

luego, se procede a RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra.  YENNY FERNANDA ESCOBAR 

LOPEZ, como nueva apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder de 

sustitución allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

  
ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZ  



 

ATRB 

EJECUTIVO-C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021 -00380-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que la parte 

demandante coadyuvada por demandado, solicitan el levantamiento de la cautela de embargo respecto del 

establecimiento de comercio del accionado, sin condena en costas. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta los memoriales obrantes en archivos pdf  19 y 21, 

los cuales fueron allegados por la parte demandante y el demandado, solicitando el levantamiento de la medida de 

embargo respecto del establecimiento de comercio de propiedad del accionada ALFREDO CORTES BAEZ, sin 

condena en costas; luego, teniendo en cuenta que la petición de levantamiento de la cautela se solicita por quien pidió 

la medida acorde con lo establecido en el numeral 1° del artículo 597 del C.G.P., en tal sentido el despacho, de 

conformidad con lo convenido por las partes; 

 

 

 RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO, de la medida cautelar decretada en providencia del 29 de julio de 2021, 

respecto del embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio con matrícula No. 9000201238, de 

propiedad el demandado ALFREDO CORTES BÁEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.745.197. 

 

Por secretaria, líbrese el respectivo oficio a la Cámara de Comercio, a fin de que proceda de conformidad.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, de conformidad con lo peticionado por las partes y acorde con lo establecido en 

el inciso tercero numeral 10 del artículo 597 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

 

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

Juez 



EJECUTIVO C-1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00445-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que la parte actora 

allega constancias de notificación por aviso de una de las demandadas. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y revisadas las documentales aportada por el extremo actor, se advierte 

que se surtió en legal forma la notificación por aviso acorde con lo previsto en el artículo 292 del C.G.P., de la 

accionada DIANA MARCELA PINTO BADILLO-pdf 10, quien guardo silencio dentro del término de traslado respectivo. 

 

En tales circunstancias, sería del caso ordenar seguir adelante la ejecución; sin embargo, se advierte que en relación 

con la demandada LEYDI BAYONA FUENTES, no se ha realizado la notificación en legal forma, pues habiéndose 

ordenado en auto del 11 de marzo de 2022, requerir a la EPS SALUD MIA, para que informara los datos de ubicación 

de dicha accionada, y librándose el respectivo oficio por parte del Despacho, aun no se ha acreditado por parte del 

extremo actor la gestión o diligenciamiento de la comunicación librada; luego, Se EXHORTA a la parte interesada para 

que cumpla con la carga procesal impuesta en el numeral segundo de la providencia fechada 26 de agosto de 2021, 

gestionando la notificación de la accionada en mención, para lo cual deberá siquiera acreditar el diligenciamiento del 

oficio dirigido  a la EPS SALUD MIA, a fin de obtener los datos de ubicación de la señora LEYDI BAYONA FUENTES. 

 

Por otra parte, se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos de 

esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

  
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZA  



EJECUTIVO C-1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00654-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que la parte actora 

allega constancias de notificación por correo electrónico de la demandada. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y revisadas las documentales aportada por el extremo actor, se advierte 

que se surtió de manera positiva la notificación por correo electrónico de la accionada LINA ISABEL MUÑOZ RIVERA 

acorde con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, ahora Ley 2213 de 2022-Pdf 07. 

 

En tales circunstancias, sería del caso ordenar seguir adelante la ejecución; sin embargo, se advierte que no se ha 

informado, ni acreditado como se obtuvo el correo electrónico de la accionada en mención acorde con lo previsto en el 

segundo inciso del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual se REQUIERE al extremo actor para que se sirva 

allegar la evidencia de cómo se obtuvo la información respecto de la dirección electrónica de la accionada a fin de 

tenerla por notificada en legal forma. 

 

Por otra parte, se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos de 

esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZA  



 

ATRB 

VERBAL-CONTRACTUAL 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022 -00116-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que la parte 

demandante solicita el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda decretada respecto del 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 272-47470, toda vez que el mismo no pertenece al aquí demandado 

sino a un homónimo. Igualmente, solicita el emplazamiento del demandado CARLOS ANDRES GOMEZ MEDINA. 

Para lo que estime proveer. (CP) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial obrante en archivo pdf 16, el cual fue 

allegado por la parte demandante solicitando el levantamiento de la cautela de inscripción de la demanda respecto del 

inmueble identificado dado que pertenece a otra persona con el mismo nombre, pero con diferente número de 

identificación.  

 

Ahora bien, en efecto, revisado el plenario, se observa que la presente demanda de incumplimiento contractual se 

dirige contra CARLOS ANDRES GOMEZ MEDINA, quien se identifica con la C.C. N° 1.015.396.930; así mismo, en 

auto del 17 de mayo de 2022, se decretó la medida de inscripción de la demanda sobre el inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 272-47470, inmueble denunciado como de propiedad del demandado por parte del extremo 

aquí demandante, por lo cual se libró  el oficio N° 015CP del 31 de mayo de 2022, a la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Pamplona-Norte de Santander, informando la cautela decretada, indicándose claramente en dicha comunicación el 

número de identificación del aquí demandado. 

 

A su turno la Oficina de Instrumentos Públicos de Pamplona-Norte de Santander, procedió a registrar la medida de 

inscripción de la demanda en el inmueble con matrícula 272-47470, tal y como se observa en la respectiva respuesta 

allegada al plenario, vista en archivo pdf.- 012; no obstante, se advierte que la persona que aparece como propietario 

de dicho inmueble según anotación N° 002, del respectivo certificado de tradición y libertad es el señor CARLOS 

ANDRES GOMEZ MEDINA, quien tiene el mismo nombre del aquí demandado-homónimo, pero quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía N° 88034995; por lo tanto, no resultaba procedente que se registrara la cautela aludida, 

pues el aquí accionado no tiene la titularidad del mentado inmueble. 

 

Cabe recordar que, el artículo 591 del C.G.P., establece que “Para la inscripción de la demanda remitirá comunicación 

a la autoridad competente de llevar el registro haciéndole saber quiénes son las partes en el proceso, el objeto de este, 

el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de matrícula o datos del registro si aquella no existiere. 

El registrador se abstendrá de inscribir la demanda si el bien no pertenece al demandado”.  

 

En tal sentido, es evidente que como quiera que el inmueble sobre el cual se inscribió la demanda no pertenece al 

aquí demandado CARLOS ANDRES GOMEZ MEDINA identificado con la C.C. N° 1.015.396.930, tal inscripción 

deberá ser cancelada, para lo cual se REQUERIRA a la Oficina de Instrumentos Públicos de Pamplona-Norte de 

Santander, para que proceda a la cancelación de la cautela inscrita sobre el inmueble aludido, teniendo en cuenta lo 

aquí señalado y acorde con lo previsto en el artículo 591 del C.G.P. 

 

De otro lado, el apoderado demandante allega solicitud de emplazamiento del accionado CARLOS ANDRES GOMEZ 

MEDINA; sin embargo, se advierte que en el numeral tercero del auto admisorio, se dispuso requerir a la CAJA DE 



 

ATRB 

COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR, entidad a la cual este se encuentra afiliado, para que se sirviera informar 

los datos del mismo a fin de lograr su notificación, por lo que previo a ordenar el emplazamiento requerido, se dispondrá 

que por secretaría se libre el oficio pertinente, el cual deberá ser diligenciado por la parte demandante. 

 

Finalmente, se observa que la Alcaldía de Sabaneta-Subdirección de tramites de Transito, allego comunicación 

informando que no era procedente registrar la medida de inscripción de la demanda sobre el vehículo de placa JQQ-

538, pues refiere que no fue remitido el oficio original, ni a través del correo electrónico oficial de la autoridad judicial; 

no obstante, la Secretaría del Despacho, ya procedió  el pasado 27 de septiembre de 2022, a remitir el oficio a la 

oficina de gestión de transito de Sabaneta tal y como se puede advertir en el archivo pdf. 18; luego, se pondrá en 

conocimiento del extremo actor para los fines pertinentes en cuanto al pago de los derechos de inscripción si a ello 

hubiere lugar; por lo tanto, el Despacho,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA-NORTE DE SANTANDER 

para que proceda a la cancelación de la cautela de inscripción de la demanda sobre el inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 272-47470, toda vez que el mismo no pertenece al aquí demandado CARLOS ANDRES 

GOMEZ MEDINA identificado con la C.C. N° 1.015.396.930, sino a CARLOS ANDRES GOMEZ MEDINA, quien tiene 

el mismo nombre del aquí accionado-homónimo, pero quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 88034995, 

conforme se observa en la anotación N° 002 del respectivo certificado de tradición y libertad, y acorde con lo dispuesto 

en el artículo 591 del C.G.P. 

 

 Por secretaria, líbrese el respectivo oficio y remítase a la Oficina de Instrumentos respectiva para que proceda de 

conformidad con lo aquí dispuesto.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, líbrese oficio a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación respectiva, informe al Despacho: + La dirección 

de ubicación física y electrónica del señor CARLOS ANDRES GOMEZ MEDINA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.015.396.930 que repose en sus bases de datos a fin de lograr su notificación, tal y como fue ordenado en el 

numeral 3° del auto admisorio de la demanda.  

 

Se advierte que dicho oficio deberá ser diligenciado por la parte actora.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el informe secretarial de remisión del oficio de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el vehículo de placa JQQ-538, a la Oficina de gestión de transito 

de Sabaneta, visto en archivo pdf-18 del expediente virtual. Lo anterior, para los fines pertinentes en cuanto al pago 

de los derechos de inscripción si a ello hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

  

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

Juez 



EJECUTIVO C-1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00186-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente, informando sobre el 

memorial presentado por el demandante quien actúa en nombre propio quien allega solicitud de terminación, 

anexando el contrato de transacción suscrito con la demandada LUZ MARINA LIZARAZO VILLAMIZAR, para lo que 

estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el memorial de terminación allegado por el demandante EDGAR SOLIER MILLARES ESCAMILLA, quien actúa 

en nombre propio, anexando el contrato de transacción celebrado con la demandada LUZ MARINA LIZARAZO 

VILLAMIZAR, quien aún no se encuentra notificada en legal forma dentro del presente asunto; no obstante, como 

quiera que en el documento que contiene la transacción  viene suscrito por la pasiva y se  hace mención del auto de 

mandamiento de pago librado dentro del presente asunto de fecha 27 de abril de 2022, dando a entender que la 

demandada conoce de dicha providencia, luego este Despacho dispone TENER notificada por CONDUCTA 

CONCLUYENTE a LUZ MARINA LIZARAZO VILLAMIZAR, a partir de la fecha de presentación del escrito aludido, 

esto es, desde el 12 de septiembre de 2022 –pdf 06., al tenor de lo previsto en el artículo 301 del C.G.P.  

 

De otra parte, el Despacho de conformidad con la parte final del Inciso 2 del artículo 312 de CGP, previo a resolver 

sobre la solicitud de terminación del presente asunto, procede a correr traslado del escrito de Transacción por el 

término de tres (3) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA  



 

EJECUTIVO– C1 

RADICADO: 680014003-023-2022-00201-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que la 

parte actora allega memorial suscrito por la demandada ERIKA LISET REY DUARTE, en el cual manifiesta 

que se da por notificada por conducta concluyente del auto de mandamiento de pago 26 de abril de 2022. 

Posteriormente, se allega solicitud de suspensión del proceso y de la medida de embargo de salario. Para lo 

que estime proveer. ( CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado el memorial allegado por la parte actora se 
advierte que si bien en el documento en el que se hace mención del mandamiento de pago librado en este 
asunto, viene suscrito tanto por la demandada ERIKA LISET REY DUARTE, como por el accionado 
JOAQUIN REY ARAQUE, en todo caso, en relación con este último no aparece constancia de nota de 
presentación personal, ni tampoco existe evidencia de envío mediante algún correo electrónico 
correspondiente al demandado, y por lo tanto, no puede verificarse la autenticidad de su rúbrica, ni respecto 
de las manifestaciones realizadas en el escrito presentado, y por ello si bien se tendrá notificada por conducta 
concluyente a la primera, respecto del último se requerirá al extremo actor que proceda a notificarlo en legal 
forma. 
 
De otro lado, se observa solicitud de suspensión del proceso, la cual viene suscrita por la apoderada 
demandante y por la accionada ERIKA REY DUARTE; no obstante, en cuanto al demandado JOAQUIN REY 
ARAQUE, tampoco cuenta con nota de presentación personal por lo que no se puede presumir su 
asentimiento en cuanto a dicha solicitud; y en tales condiciones la solicitud de suspensión resulta 
improcedente, pues dicha solicitud debe provenir de todos los demandados de común acuerdo, acorde con 
lo dispuesto en el artículo 161 del C.G.P. 
 
Así mismo, en la solicitud elevada se requiere “suspensión de la orden de embargo” que recae sobre 
accionada; no obstante, tal solicitud deberá aclararse, precisando si lo que se pretende es el levantamiento 
de la cautela decretada al tenor de lo previsto en el numeral 1° del artículo 597 del C.G.P., y si se requiere 
exoneración de costas y perjuicios, conforme lo establece el numeral 10 ibídem.  
 

En tal virtud, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ERIKA LISETH REY 
DUARTE del auto que libró mandamiento de pago, a partir de la fecha en que se presenta el memorial, esto 
es desde el 27 de septiembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del CGP. 
 
 
Contrólese el termino de traslado respectivo.  
 
 
SEGUNDO. Así mismo, REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar en legal forma al 
demandado JOAQUIN REY ARAQUE, conforme lo indicado en el mandamiento ejecutivo, toda vez que 
respecto del mismo no puede tenérsele notificado por conducta concluyente, de acuerdo a las razones 
expuestas precedentemente.  
 



 

 
TERCERO. Igualmente, REQUERIR al extremo actor para que se sirva aclarar la solicitud de suspensión del 
proceso y de la medida cautelar, debiendo tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 161 del C.G.P., y lo 
previsto en el artículo 597 ibídem respectivamente y acorde con lo señalado en la parte motiva.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZ 

 



EJECUTIVO C-1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00402-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente, informando sobre el 

memorial presentado por el extremo demandante a través de su endosatario en procuración quien allega solicitud de 

terminación, anexando el contrato de transacción suscrito con el demandado JOHAN SAIZ RODRIGUEZ. Para lo que 

estime proveer (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el memorial de terminación allegado por el extremo demandante COLCOMERCIO SAS, a través de su 

endosatario en procuración, anexando el contrato de transacción celebrado con uno de los demandados JOHAN SAIZ 

RODRIGUEZ, quien aún no se encuentra notificado en legal forma dentro del presente asunto; no obstante, como 

quiera que en el documento que contiene la transacción el cual viene suscrito por el accionado, se hace mención del 

auto de mandamiento de pago librado dentro del presente asunto de fecha 11 de agosto de 2022, dando a entender 

que dicho demandado conoce de tal providencia, luego este Despacho dispone TENER notificado por CONDUCTA 

CONCLUYENTE a JOHAN SAIZ RODRIGUEZ, a partir de la fecha de presentación del escrito aludido, esto es, desde 

el 12 de septiembre de 2022, al tenor de lo previsto en el artículo 301 del C.G.P 

 

De otra parte, aunque se evidencia envío de contrato de transacción y solicitud de terminación al accionado en 

mención mediante correo electrónico, en todo caso, como quiera que no se allega constancia de entrega efectiva y en 

aras de garantizar el debido proceso y poner en conocimiento de los interesados, el Despacho de conformidad con la 

parte final del Inciso 2 del artículo 312 de CGP, previo a resolver sobre la solicitud de terminación del presente asunto, 

procede a correr traslado del escrito de Transacción por el término de tres (3) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA  


